
FRO 41000559/2010/CS1
Compañía Ganadera SA;, Pujol, Juan Eduardo el
AFIP - DGA sI demanda contenciosa sI infracción
ley 22.415.

Vistos los autos: "Compañía Ganadera SA; Pujol, Juan Eduar-
do cl AFIP

22.415".
DGA si demanda contenciosa" si infracción ley

Considerando:

Que el recurso extraordinario no ha cumplido con uno
de los requisitos previstos en el arto 1° del reglamento aproba-
do por la acordada 4/2007.

Por ello, se lo declara mal concedido. Con costas. Notifí-
quese y devuélvas

RICARDO LUIS lORENZETTI
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Recurso extraordinario interpuesto por la Administración Federal de Ingresos
Públicos - Dirección General de Aduanas, representada por los Ores. Hugo Luis
Francisco Acevedo y Julián Gabriel Dellarosa.

Traslado contestado por Compañía Ganadera SA¡ Pujol, Juan Eduardo, la actora,
representada por el Dr. Luis Alberto Dallacasa.

Tribunal de origen: Sala B de la Cámara Federal de Apelaciones de la ciudad de
Rosario.
Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal nO 4 de la ciudad de
Rosario.
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